
Guayaquil, 10 de Abril del 2019 

Señora 
Jimena Paola Huari Dedios 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía CORPORACIÓN EDUCATIVA 
CHIOLECCA S.A. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a usted como GERENTE GENERAL de 
esta Compañía, por un periodo de TRES AÑOS con los deberes y atribuciones establecidos en el Estatuto Social de 
la Compañía, correspondiéndole ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en forma 
individual. 

CORPORACIÓN EDUCATIVA CHIOLECCA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Cuadrigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Dr. Bolívar Eduardo Peña Malta, el 13 de Febrero del 2016; e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de Febrero del 2016. 

    Franco Castillo Lecca 
Presidente 

Pasaporte No. 117167100 

Sonsie expresamente que acepto el Nombramiento de Gerente General, que antecede.- Guayaquil, 10 de abril del 

EAS 
Jimena Paola Huari Dedios 
C.C. No. 0963172689 
Domicilio: Circunvalación Norte 320 y calle Quinta 

Urdesa Central 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CORPORACION EDUCATIVA CHIOLECCA S.A., a favor de 
JIMENA PAOLA HUARI DEDIOS, de fojas 13.739 a 13.742, Libro 
Sujetos Mercantiles número 1.861. 

ORDEN 35422 

NO OHA FOR LIOL YI rE0DO0 o. PDD 4 

OA A 

PRA 

Guayaquil, 25 de julto de 2019 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de f£clusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establegido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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